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Introducción

El 1 de diciembre de 2017 la Junta Directiva aprobó el nuevo

Manual de Contratación de CHEC.

El nuevo manual de contratación obedece a la homologación

de la normatividad a nivel de Grupo Empresarial.

La vigencia del nuevo manual empieza a partir del 1 de marzo

de 2018.



Principales Modificaciones

Los siguientes son los trámites que son de competencia de la

Junta Directiva

Artículo 5. Capacidad para contratar. La competencia para ordenar y dirigir la contratación radica en el Gerente

General quien podrá delegar la celebración de los contratos con sujeción a las cuantías señaladas por la Junta Directiva y

la realización de todos los actos relacionados con los mismos.

No obstante, el Gerente General requerirá autorización de la Junta Directiva en los siguientes casos:

a) Contratos de compra o enajenación de bienes inmuebles, siempre que el avalúo supere el monto de quinientos salarios

mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV).

b) Contratos que comprometan recursos económicos de la sociedad por un término mayor de dos (2) años, con excepción

de los contratos en que se tomen inmuebles a título no traslaticio de dominio, los cuales requerirán aprobación de la

Junta Directiva sólo cuando se pretendan celebrar con un plazo mayor de cinco (5) años.

c) Los demás contratos cuando su cuantía estimada supere los dos mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (2000

SMLMV).

d) Las modificaciones cuantificables de los contratos que requieran autorización previa de la Junta Directiva en aquellos

eventos en los que la cuantía de la modificación supere el treinta por ciento (30%) de su valor inicial expresado éste

en salarios mínimos legales mensuales (SMLM), en la forma como se explica en el literal b del artículo 24.

e) Las renovaciones a los contratos cuya competencia corresponda a la Junta Directiva.



Principales Modificaciones
Se establecieron causales para la utilización de la modalidad

de solicitud privada de ofertas

Se podrá invitar a participar en un proceso de contratación a determinadas personas para que presenten oferta en los

siguientes casos:

a) Cuando de la investigación de mercados se concluya que hay un número plural no superior a cinco (5) proveedores. 

b) Cuando del análisis de riesgos asociados a la continuidad y oportunidad del suministro de un bien o servicio, se 

concluya que es conveniente llamar a un número máximo de cinco (5) proveedores. 

c) En los casos en que, por disposición legal o regulatoria, se deba invitar a un número de oferentes que cumpla con 

determinada calidad o condición.

d) En los procesos de contratación local o regional, conforme al procedimiento definido para el efecto. 

e) En los procesos de contratación social, conforme al procedimiento definido para el efecto. 

f) En la adquisición de un bien o servicio con varios proveedores que hagan parte del proyecto de desarrollo de 

proveedores de las empresas del Grupo EPM y hayan alcanzado el objetivo planteado en el respectivo proyecto. La 

autorización de inicio, debe darse dentro de los trescientos sesenta y cinco (365) días siguientes a la fecha en la que se 

determine que el objetivo planteado ha sido alcanzado. 

g) En los demás casos en los que se evidencie que, de la aplicación del modelo de abastecimiento estratégico dentro del 

proceso de gestión de categorías adelantado por la Cadena de Suministro, se haga necesario y conveniente efectuar 

una solicitud privada de ofertas. 



Principales Modificaciones
Se introdujeron nuevas causales para la solicitud única de

ofertas

Se podrá invitar a participar en un proceso de contratación a determinadas personas para que presenten oferta en los

siguientes casos:

g) Los contratos y convenios que se celebren con personas jurídicas sin ánimo de lucro para impulsar actividades de

interés común.

h) (…) los contratos que se celebren con establecimientos de educación superior, conforme a su objeto social.

o) Los contratos que se celebren con aliados estratégicos, a través de los cuales se pretenda lograr alguno de los

siguientes objetivos:

1. El crecimiento, diversificación, acceso a nuevas tecnologías y obtención de ventajas competitivas para desarrollar

el objeto social de CHEC.

2. El desarrollo de mercados comunes entre las partes integrantes de la alianza estratégica.

3. Cuando como resultado de la aplicación del modelo de abastecimiento estratégico, se determine que se pueden

obtener mejores condiciones técnicas, económicas y contractuales, para bienes o servicios críticos o estratégicos.

En este caso los instrumentos deberán ser gestionados conjuntamente entre el requeridor y el negociador.



Principales Modificaciones
Se introdujeron nuevas causales para la solicitud única de

ofertas

Se podrá invitar a participar en un proceso de contratación a determinadas personas para que presenten oferta en los

siguientes casos:

v) En los procesos de contratación local o regional, conforme al procedimiento definido para el efecto, cuando sólo

exista un proveedor en la región.

w) En los procesos de contratación social, conforme al procedimiento definido para el efecto, cuando en el lugar de

ejecución sólo exista una junta de acción comunal o asocomunal.

x) En la adquisición de un bien o servicio con un proveedor que haya sido parte del proyecto de desarrollo de proveedores

de las empresas del Grupo EPM y que haya alcanzado el objetivo planteado en el respectivo proyecto, siempre y

cuando sea el único de los participantes que tenga la capacidad de suministrar ese bien o servicio. La autorización de

inicio, debe darse dentro de los trescientos sesenta y cinco (365) días siguientes a la fecha en la que se determine que

el objetivo planteado ha sido alcanzado.



Principales Modificaciones

El Ajuste Económico cambia de nombre a “Solicitud de Nueva

Oferta Económica”. Además, se precisa la oportunidad para

agotar esta etapa y la negociación directa.

La declaratoria de fallido, de igual forma, cambia de nombre

a declaratoria de desierto.

Desaparece el término “Otrosí” siendo éste reemplazado por

el genérico “modificación”.

Se eliminó la publicación en prensa.



Principales Modificaciones

Se elevó a título de Manual de Contratación todo el tema de

incumplimientos en contratos (ANS, Descuentos Operativos y

Medidas de Apremio)

Artículo 21. Acuerdos tendientes al debido cumplimiento de las obligaciones contractuales. Con fundamento en el

principio de la autonomía de la voluntad, y con la finalidad de garantizar el cabal cumplimiento del contrato, se podrán

incluir en las condiciones particulares de la solicitud de ofertas, descuentos operativos, descuentos por incumplimiento en

acuerdos de niveles de servicio, medidas de apremio, entre otros, como mecanismos de solución directa de las

controversias que puedan surgir en relación con la ejecución del contrato, por el incumplimiento parcial o total de las

obligaciones a cargo del contratista.

También podrá contemplarse la inclusión de cláusulas penales.



Principales Modificaciones

Se elevó a título de Manual de Contratación todo el tema de

administración y gestión de los contratos.

Artículo 23. Administración y gestión de los contratos. La administración y supervisión de los contratos comprende la

vigilancia, la medición y el control del cumplimiento del objeto y de su alcance, acorde con lo establecido en la solicitud

de ofertas, en las condiciones para la solicitud de oferta, o en los acuerdos logrados en los casos de negociación directa,

según corresponda, y las respectivas especificaciones dadas y acordadas para su desarrollo, de tal manera que se cumplan

los requerimientos y expectativas de CHEC en su calidad de contratante.

La administración y gestión de los contratos se llevará a cabo acorde con lo previsto en el manual expedido para el efecto

por Cadena de Suministro o quien haga sus veces.

Se incluyó un límite que nunca habíamos tenido para el tema

de prórrogas

Por regla general, la prórroga no podrá superar el término de 3 años incluyendo el plazo contractual inicial, salvo

autorización del jefe o subgerente respectivo.



Principales Modificaciones

Se incluyen casos en los cuales se pueden hacer adiciones de

más del 50% por más de una vez.

Artículo 24. Modificaciones a los contratos. (…) Previa autorización del Gerente General, podrán adicionarse por más

del cincuenta por ciento (50%), y por más de una vez, los contratos de interventoría, consultoría, seguros, corretaje de

seguros, transporte nacional e internacional de carga, agenciamiento aduanero, servicios aduaneros y demás servicios

relacionados con la logística de la distribución física internacional. Una vez superado el cincuenta por ciento (50%) del

valor del contrato, cada nueva adición deberá contar con la autorización del Gerente General.



Principales Modificaciones

La posibilidad de renovar el contrato deberá contemplarse

desde la planeación del proceso de contratación, por regla

general, no podrá renovarse por más de 2 veces ni superar un

plazo total de 3 años.

Artículo 25. Renovación de los contratos. (…)

La posibilidad de renovar el contrato deberá contemplarse desde la planeación del proceso de contratación y debe

obedecer a estudios previos de conveniencia y oportunidad. (…)

Por regla general, solo es posible establecer como máximo dos (2) renovaciones, sin que el término total de la relación

contractual supere tres (3) años, incluyendo el plazo inicial. Cuando se presenten circunstancias especiales durante la

ejecución del contrato, previa justificación, podrá pactarse la renovación o autorizarse renovaciones que superen el

número de renovaciones pactadas, o el término de tres (3) años del plazo contractual. Lo anterior deberá ser será

autorizado por el competente, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia de delegación.

El número de renovaciones de los contratos de recaudo no tiene límite.



Principales Modificaciones

Se contempla la posibilidad de ampliar el plazo de liquidación

del contrato cuando existan circunstancias que así lo

justifiquen sin que excedan los 365 días. De no llegarse a un

acuerdo en la liquidación, CHEC elaborará un documento de

cierre de estado de cuentas. (Artículo 29)

Artículo 29. Liquidación de los contratos. (…)

Las partes podrán modificar el plazo de la liquidación cuando encuentren circunstancias que lo justifiquen, sin que éste

exceda de trescientos sesenta y cinco (365) días calendario.

Si no se llega a un acuerdo para liquidar el contrato, se elaborará un documento en el cual conste el estado de cierre de

cuentas y se tomarán las medidas que sean necesarias para cumplir con las obligaciones y exigir los derechos

correspondientes, según sea el caso.



Principales Modificaciones

Se establecen “Esquemas Especiales” de contratación, antes

denominados “Procedimientos Especiales de Contratación”

Situaciones excepcionales

Aliados estratégicos

Solicitud de oferta no vinculante

Compra conjunta

Adquisición internacional de bienes y servicios

Contratación por adhesión

Acuerdos con varios proveedores:

- Acuerdo de Disponibilidad Técnica

- Acuerdo Marco de Precios

- Suministro con Varios Proveedores

Contratación social

Contratación local o regional

Contratación de operaciones de crédito, servicios

financieros y de recaudo

Contrato de asociación a riesgo compartido y

colaboración empresarial

Fondos fijos, solicitudes de pago y cajas menores

Contratación con proveedores de merchandising social

Vinculaciones publicitarias

Ofrecimiento de terceros

Adquisición de Bienes y Servicios denominados “AByS

Especiales”



Solicitud de Oferta No Vinculante

La Solicitud de Oferta No Vinculante se da a través de solicitud única o

privada de oferta y se puede usar cuando se presente cualquiera de las

siguientes causales:

1. No se cuente con la información suficiente sobre la forma en la que se puede

satisfacer una necesidad previamente identificada.

2. Se cuente con varias tecnologías, metodologías o diseños en los que se

requiere desarrollos a la medida o no sea conveniente definir alguna de ellas

sin que previamente se conozca las condiciones preliminares.

3. Se requieran gestionar procesos necesarios para implementar nuevos servicios,

innovaciones, pruebas piloto, desarrollar o adquirir nuevas capacidades.

4. Cuando de la utilización de los instrumentos de abastecimiento se identifique

una estrategia de aprovisionamiento para mitigar riesgos, minimizar la

complejidad de la adquisición y optimizar recursos.



Acuerdos con Varios Proveedores

1. Acuerdo de disponibilidad técnica: Es la clasificación de personas jurídicas o naturales por grupos

de actividades, conforme a la capacidad técnica, financiera y operativa, para la conformación de

una lista de proveedores con los cuales se establecerá una relación contractual para el suministro de

bienes y servicios homogéneos, y de uso común y frecuente.

2. Acuerdo marco de precios: Es un contrato con uno o varios contratistas, que contiene la

identificación de bienes o servicios con especificaciones técnicas homologadas de uso frecuente y

transversal, el precio máximo de adquisición, las garantías mínimas, el plazo de entrega, y en

general las condiciones específicas asociadas a la ejecución del mismo.

3. Suministro con varios proveedores: Es un contrato de suministro de bienes estandarizados con

mínimo dos y máximo cinco proveedores, por cantidades estimadas, sin que exista una obligación

contractual de consumo mínima por parte de CHEC, en donde se obtienen precios variables a lo

largo del plazo de ejecución del contrato, a través de cotizaciones periódicas, con el fin de

minimizar riesgos de desabastecimiento y lograr precios actualizados, de acuerdo con la realidad del

mercado.

La ejecución de los acuerdos con varios proveedores se hará a través de actas de trabajo u órdenes de

compra o de servicios.



Unidad Compras Operativas EPM
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Ser más cercanos a 

nuestros Clientes y 

usuarios, Proveedores y 

contratistas, y Gente 

Grupo EPM.

Entregar el acceso 

al 100% de los 

clientes usuarios en 

los territorios 

donde tenemos 

presencia.

Consolidarnos a 

través de proyectos 

internos  que 

generen eficiencia 

en procesos y nuevas 

capacidades 

requeridas por la 

organización.

Cuidar el medio 

ambiente con la 

protección de cuencas 

hídricas propias y 

otras buscando una 

operación carbono 

neutral.

Crecer con prioridad 

en el desarrollo de 

proyectos de 

infraestructura, 

fortaleciendo nuestra 

presencia en Urabá y 

el Oriente de 

Antioquia.

Nuestro enfoque: las 5 C

Cercanía Cobertura
Cuidado del 

ambiente
Consolidación Crecimiento



Auto- Registro de Proveedores

VP Suministros y Servicios Compartidos

Para que la Cadena de Suministro del 
Grupo EPM, esté a la vanguardia de 
Evolución del Mundo

Grupo 

EPM



Contenido

Experiencias para compartir

Contexto sobre Ariba

Pasos del  Auto - Registro

Como Consultar

Canales de Atención

1

2

3

4

5
Para que la Cadena de Suministro del Grupo 
EPM, esté a la vanguardia de Evolución del 
Mundo



Queremos que nuestra Cadena de Suministro del 
Grupo EPM esté a la vanguardia del mundo.

Registro de Proveedores



Pasos del Auto-Registro



Pasos del Auto-Registro



Gestión Proveedores

Registro de Proveedores en Grupo EPM

Declaraciones

Información de 

Representante Legal

Información 

Financiera

Capacidad 

Operativa
Certificaciones Sostenibilidad

Información General

CUESTIONARIO



Antes de Comenzar el registro, 

tener en listo…

NIT o Cédula 

RUT

Registro Mercantil

Certificado de Existencia y Representación Legal 

Formato de hoja de vida (Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

Información financiera del último año fiscal

Certificados ISO, OHSAS, SG-SST

Información sobre sostenibilidad 

Códigos de Naciones Unidas de los bienes y servicios que ofrece



Canales de Contacto

Línea de Atención

Teléfono: +57-4 380 70 70

Página Web

www.epm.com.co

http://www.epm.com.co/




En la unidad existen 2 alternativas para trámite de
compras de menor cuantía: NEON y COMPRAS MENORES.

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN:

 Estar inscrito en ARIBA

 Registro de proveedores: para pagos

Herramientas que soportan la

contratación:



CONTRATACIÓN y COMPRAS MENORES: En este link podrá 
monitorear permanentemente las publicaciones de nuestros procesos de 
contratación y determinar cuáles son de su interés:
https://www.epm.com.co/site/proveedoresycontratistas/Proveed

oresycontratistas/Aplicaciones/Tecuento.aspx

Vínculos de Interés

REGISTRO: En este link está el procedimiento para que adelante el 
registro de su empresa en nuestro sistema de información de proveedores 
y contratistas:
https://www.epm.com.co/site/proveedoresycontratistas/Proveedoresyco

ntratistas/Contrataci%C3%B3n/C%C3%B3mocontratarconEPM/Sistemadei
nformacion.aspx

Página Web EPM: www.epm.com.co

https://www.epm.com.co/site/proveedoresycontratistas/Proveedoresycontratistas/Aplicaciones/Tecuento.aspx
https://www.epm.com.co/site/proveedoresycontratistas/Proveedoresycontratistas/Contrataci%C3%B3n/C%C3%B3mocontratarconEPM/Sistemadeinformacion.aspx
http://www.epm.com.co/


Compras Menores



Compras Menores



Compras Menores



Compras Menores



Compras Menores





Proceso sistémico y sistemático que permite valor el desempeño
del contratista, en relación con el cumplimiento de sus
obligaciones, durante la vigencia del contrato. Los resultados
serán tenidos en cuenta en futuros procesos para asegurar la
adquisición de bienes y servicios con criterios de calidad y
oportunidad en las dimensiones económicas, social y ambiental.



Motivar a Proveedores y Contratistas en la dinámica del
mejoramiento continuo y de la aplicación y del cumplimiento de
criterios de Responsabilidad Social Empresarial que promuevan el
desarrollo de territorios sostenibles y competitivos.



Contratos de Mayor cuantía

Contratos de Compra Operativa que requieran
evaluar varios criterios dentro de su
administración contractual



TÉCNICOS

EVALUACIÓN

ADMINISTRATIVOS

ASPECTOS

ANS - Hito (s) -Días - Entrega (s)
Entrega (s) Parciales (s) 

Cronograma (s) - Viaje (s)
Cobertura - Nivel de Satisfacción

Unidades de Entrega -
Plan de Trabajo

Plan de Mejoramiento
Informe (s) - Muestra (s)
Revisiones (s) - Acta (s)

AMBIENTAL
SOCIAL

LABORAL
FINANCIERO

DOCUMENTAL

ACUERDOS DE CUMPLIMIENTOCUMPLIMIENTO EN

TIEMPO

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS O DE 

CALIDAD

PROCESO

SI SE CUMPLE A
CABALIDAD
CON LOS
ACUERDOS SE
DARÁ LA
PUNTUACIÓN
QUE SE VE A
CONTINUACIÓN



Cumplimiento de Tiempo

Cumplimiento de las
Especificaciones Técnicas o
Calidad

Cumplimiento de Obligaciones
Ambiental, Social, Laboral,
Financiero y Documental

35

35

30

∑100



Sin embargo, el incumplimiento de alguno de los aspectos causará que el puntaje reduzca. Por lo tanto, la
calificación general disminuirá.
Por ejemplo, en la fase contractual se realizan los siguientes acuerdo:

TÉCNICOS

ADMINISTRATIVOS

AMBIENTAL – Se estableció el uso de materiales sin x 
material toxico

SOCIAL – No tener ningún reclamo por parte del área de 
impacto del proyecto

LABORAL – No tener ningún reclamo en líneas de 
transparencia

FINANCIERO – Llevar registros contables al día 
DOCUMENTAL – Mantener el registro de todos los 

documentos correspondientes al proyecto

TIEMPO – Se acordaron 3 Entregas de Materiales, así: 
01/06/2018 – 03/07/2018 – 01/08/2018

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O DE CALIDAD – Se 
acordaron 3 revisiones, así: 29/06/2018 - 26/07/2018 -

29/08/2018  

Cumplió 2

Cumplió 2

Cumplió Todo

23,3 de 35

23,3 de 35

30 de 30

TOTAL 76,7



10

7.5

5

Tomando como Base la Calificación TOTAL en caso de existir 
medidas de apremio, se procederá así:

Ponderado Menor o Igual a 50%

Mayor al 50% y Menor o Igual al 75%

Mayor al 75% y Menor o Igual al 90%

Mayor de 90% y Menor o Igual a 100% 2.5

Puntos Descontados
de la calificación
obtenida como
Ponderado



5

Retomando nuestro Ejemplo, el Contratista obtuvo 76,7 puntos. Es 
decir, que de acuerdo a la tabla, está en el rango Mayor al 75% y 
Menor o Igual al 90%

Mayor al 75% y Menor o Igual al 90%

Por lo tanto, por cada medida de apremio, se descontaran 5 puntos 
del Total obtenido.



Continuando con nuestro ejemplo: El total 76,7 puntos
Suponiendo que tuvo 2 Medidas de Apremio: Cada medida de 
apremio según el rango ubicado, le resta 5 puntos. Es decir, por las 2 
medidas, se resta un total de 10 puntos.

Calificación = 76,7 − 5 + 5
Calificación = 76,7 – 10
Calificación =  66,7

Calificación = TOTAL −∑𝒑𝒐𝒓 𝑴𝒆𝒅𝒊𝒅𝒂𝒔 𝒅𝒆 𝑨𝒑𝒓𝒆𝒎𝒊𝒐



El contratista obtendrá una calificación en 0, si:
Se le declare el incumplimiento de la obligación principal del

contrato.
Cuando se de incumplimiento de las obligaciones vinculadas al

SGSST (Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo)
que traigan como consecuencia la muerte de un trabajador.

De igual forma cuando el contrato se dé por terminado de
forma anticipada por incumplimiento al Código de Conducta para
Proveedores y Contratistas definido por el Grupo EPM.





Cumplimiento en Entregas 100

Primer Trimestre: Enero a Marzo.
Segundo Trimestre: Abril a Junio.
Tercer Trimestre: Julio a Septiembre.
Cuarto Trimestre: Octubre a Diciembre.

Periodos de Aplicación de la Evaluación

Cada día de Incumplimiento 5



El contratista recibirá la Evaluación realizada por CHEC.
En caso de existir inconformidad, dispondrá de 5 días hábiles (contados una vez sea
reciba la Evaluación) para aportar pruebas y justificaciones que considere
pertinentes.

Quien realice la interventoría revisará nuevamente la evaluación y modificará o
confirmara el resultado, lo comunicará en un plazo no mayor a 15 días hábiles,
contados a partir de la entrega de las pruebas y justificaciones por parte del
Contratista.

De continuar la inconformidad está será sometida a revisión por el jefe del área que
administre el contrato dentro de los 5 días hábiles siguientes al recibo del resultado
de la evaluación y contará con 15 días hábiles contados a partir del recibo de la
inconformidad para modificar o confirmar y comunicar los resultados de la evaluación
de desempeño del Contratista.

Si los tiempos no son suficientes para resolver la inconformidad, se comunicarán los 
nuevos términos sin que estos sean superiores a los ya mencionados



Se entenderá aceptada la Evaluación cuando:

El Contratistas no manifiesta en el término establecido, inconformidad en su
evaluación

Resueltas las inconformidades del Contratista por la Gestión Administrativa del
Contrato, el contratista no acude al jefe de área.

El jefe del área que administre el contrato toma la decisión de los resultados de
evaluación del desempeño del Contratista.



La evaluación del desempeño de contratos ejecutados por uniones temporales o consorcios
hará parte del historial de evaluación del desempeño de cada uno de los integrantes,
independientemente de su participación en el acuerdo.

Cuando se ceda un contrato, se evaluará al cedente y al cesionario de forma independiente y
en los momentos correspondientes para cada uno.

Para la renovación de los contratos, se solicitará el concepto al administrador del contrato
sobre el desempeño del contratista al momento del trámite, teniendo como base los criterios
definidos en la guía de evaluación y el objeto de renovación como parte de la documentación
que se exige para dicho trámite. El concepto entregado, sumado al desempeño consolidado del
contratista, serán un insumo para determinar la conveniencia o no de renovar los contratos.
Debido a que este insumo es parcial e interno para la organización, el mismo no será
comunicado al contratista. Una vez terminado el contrato inicial se procederá con la evaluación
de desempeño del contratista. Asimismo, una vez finalizada la renovación se procederá con la
evaluación respectiva de manera independiente.




